RES. 1494/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007026, Ent. N° 1997/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 58/18 para la adquisición e instalación de elementos necesarios para integrar un sistema de comunicaciones sobre el que montará una red wifi (con aproximadamente 80% de cobertura), una red telefónica IP y una red de videovigilancia, que deberá contar con el soporte técnico por un período de cinco años;
RESULTANDO: 1) que con fecha 05.11.18, el Director Administrativo (I) dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la empresa Teledata S.A., condicionada a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto total de $ 15:925.765 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, por Resolución N° 3915/18, adoptada en Sesión de fecha 19.12.18, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fechas 22.01.19  y 29.01.19 la División Recursos Materiales informó que verificó la inscripción en el RUPE y Deudores Alimentarios y que emitió orden de compra crédito a la adjudicataria por el monto referido;
4) que con fecha 05.02.19, la División Servicios Contables imputó el gasto con cargo al renglón 3.8.2, financiación 1.1.Proy.704 y la Directora de esa dependencia intervino el gasto por delegación de este Tribunal;
5) que con fecha 21.03.19, se solicitó al adjudicatario la cotización de la ampliación de la Licitación a fin de cumplir con nuevas necesidades, expresando que: se cambiarán todas las canalizaciones realizadas en todos los pisos para futuras conexiones a utilizarse en cableados débiles, la infraestructura de RACKS necesarios para alimentar futuros proyectos de telefonía y videovigilancia así como la instalación de nuevos cableados todo lo cual implicó aumentar los lugares de concentración de 1 a 3 por piso y más adelante en el informe técnico de fecha 28.03.2019 se establece que “esta ampliación implica la sustitución de la tecnología telefónica actual, la cual ha llegado a su saturación en la actualidad, habiéndose llegado al límite de su expansión”;
6) que asimismo en la misma  fecha, el adjudicatario cotizó el monto de la ampliación en $ 15:916.128, impuestos, detallando la configuración final de la red a instalar y de la infraestructura a montar;
7) que la Directora General con fecha 08.04.19,  autorizó la orden de cambio del procedimiento de Licitación Pública, por un monto de $ 15:916.128, impuestos incluidos y sujeto al informe favorable de disponibilidad;
8) que con fecha 11.04.19, la Directora Económico – Financiero (I) informó que existe disponibilidad presupuestal para financiar la ampliación de la Licitación Pública, con cargo a los fondos provenientes del Artículo 268 de la Ley N° 19.535 (Financiación 1.1 Rentas Generales);
9) que la Directora Técnica con fecha 09.05.19,  resolvió adjudicar la ampliación de la Licitación, correspondiente a la orden de cambio a nombre de la firma Teledata S.A., por un importe de $ 15:916.128,00, de acuerdo con el proyecto de adjudicación y sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se ajusta a lo  establecido por el Artículo 74 del TOCAF al respetarse las  mismas condiciones y modalidades del objeto original como lo requiere la normativa;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación dispuesta, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.  
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